
Núm. 131.—Domingo 14 de Febrero de 1875.

PUNTOS DE SUSCRIGION.

En Za r a g o z a , en la Administración de la im« 
prenta de la Casa-Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse re
mitiendo su importe en libranza del Tesoro ó 
letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá, franqueada, 
al Regente de la Impronta del Hospicio pro
vincial.

PRECIO DE SUSCRIGION.

VEINTE PESETAS AL AÑO
Las reclamaciones de números so harán den

tro de los 12 dias inmediatos á la fecha de loa 
que se reclamen, pasados estos,, la Administra
ción solo dará los números, prévio el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta cada 
uno. '

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, SÁBADOS Y DOMINGOS.

Las leyes y disposiciones generales del Gobier
no. son obligatorias para cada capital de provincia 
desde que se publica oficialmente en ella, y desde 
cuatro dias después para los demás pueblos de la 
misma provincia. ^Decreto de 28 de Noviembre de 
1831.)

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidarán bajo su mas 
extricta responsabilidad de conservar los números 
de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para 
su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada año económico.

SECCION PRIMERA.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

^Gaceta 11 de Febrero de 1875.)

DECRETO.

El Ministerio-Regencia faltaría á sus deberes 
más estrechos, y correspondería mal á la con- 
fíanza que en él ha depositado S. M., si no se 
preocupara constante y previsoramente con la 
cuestión de la guerra, causa funesta de desor
den y semilla fecunda do desventuras para la 
nación entera.'

A un tiempo mismo la metrópoli y la más va
liosa de las provincias ultramarinas sufren las 
consecuencias del espíritu de rebelión que, en
gendrado en causas diversas, seca las fuentes 
de la riqueza pública y privada, y destruye la 
flor cic la juventud española. A terminar á todo 
trance lá bárbara y sangiáenta insurrección, 
sostenida en América por los enemigos de la in
tegridad nacional, y la que en la Península sus
tentan los sectarios del absolutismo, deben di
rigirse los esfuerzos del Gobierno, apoyado en 
la opinión de cuantos sientan circular por sus 
venas sangre española, y no quieran retroceder 
en la escala de los tiempos á épocas de triste 
recuerdo para las edades modernas. Los rebel
des de la Península se prevalen de las dificul
tades que la naturaleza opone en ciertas provin

cias á las operaciones del ejército, y explotan 
en pueblos sencillos é ignorantes el tesoro de 
las creencias y de las costumbres, que si algún 
dia pudieron e^tar amenazadas, hoy por fortuna 
no corren ya ningún riesgo. Los rebeldes cuba
nos, protegidos por la distancia, reniegan del 
nombre de la patria que descubrió su ignorada 
existencia en el seno de los. mares, y les prodi
gó por varios siglos todos sus favores hasta co
locarlos en la prosperidad, que ahora ingrata
mente a sí propios se atribuyen.

Pero ni unos- ni otros han conseguido hasta 
aquí las simpatías de los pueblos civilizados; y 
por el contrario, los hechos horribles que reali
zan están levantando en el mundo un grito de 
universal reprobación. El Gobierno .se halla re
suelto á destruir esas rebeliones insensatas, y 
cuenta para ello con la abnegación y el patrio
tismo de todos; pero necesita imponer con tal 
objeto un nuevo sacrificio al país, y no vacila 
hoy en reclamarlo haciendo un llamamiento de 
70.000 hombreg para reforzar el ejército en la 
Península y en América, cubrir sus bajas natu
rales y atender al reemplazo de los que hayan 
cumplido ó cumplan el servicio militar. El sacri
ficio que el Gobierno exige á los pueblos, muy 
doloroso siududa, no obedece á la desconfianza 
del éxito; antes al contrario, el aspecto que la 
guerra ofrece en estos momentos os por extre
mo favorable para nuestras armas. Ámcuazadp 
el enemigo en Guipúzcoa, rechazado del t'arras- 

I cal, libre Pamplona y tomado Puente la Reina y
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toda la línea del Arga, el ejército ha avanzado 
hasta colocarse en los alrededores de Estella, 
de esa ciudad que ha sido por dos veces en este 
siglo baluarte del absolutismo, y donde ahora 
quiere librar su postrer batalla y hacer el su
premo esfuerzo. . . , . .

Mas por lo mismo que la victoria está próxi
ma, debe el Gobierno reunir todos los elementos 
necesarios para conseguirla á menos costa, y 
obtener cuanto antes la suspirada paz; en cuyo 
caso los nuevos soldados podrán facilitar el re
greso á sus hogares de los veteranos que hayan 
pagado ya su debido tributo á la pátna.

La experiencia ha demostrado ya á los espa
ñoles cuán vanas eran las promesas de los que 
proclamaban la abolición de quintas; y el actual 
llamamiento, que restablece el sistema y fijad 
contingente de soldados que se considera indis
pensable, tiene la ventaja de dar á conocer 
francamente á la nación hasta dónde llega el 
penoso deber que se le exige encerrándole en los 
límites precisos que señala la necesidad. El 
alistamiento ha de comprender úuican]ente 1(ls 
mozos que hayan cumplido 19 años el 31 de Di
ciembre último; y esta medida, consecuencia de 
las condiciones á que se ajustaron los llama
mientos anteriores, también es ventajosa, por
que no arrebatará del seno de las familias brazos 
indispensables para su sustento, sino jóvenes 
que, aunque aptos ya para el servicio militar, 
están exentos de las sagradas atenciones que en 
edad más avanzada pesan sobre el ciudadano.

Con el fin de que el desarrollo físico de los 
mozos sorteados corresponda al importante tra
bajo que van á prestar, se restablece la talla en 
los mismos términos que la estableció la ley de 
l.° de Marzo do 1862, ya que la práctica ha de
mostrado que esta condición es osencialísima si 
se han de obtener soldados robustos que resis
tan con vigor las fatigas de la guerra. ,

El cuadro de exenciones por inutilidad física 
seguirá siendo el mismo que comprende el re
glamento de 26 de Mayo de 1874; y en cuanto 
á las exenciones puramente legales, quedan 
vigentes los artículos 76 y 77 de la ley de 30 de 
Enero de 1856. Los demás detalles á que ha de 
ajustarse el actual llamamiento están consig
nados en los artículos del siguiente decreto; y 
respecto álos plazos del alistamiento, rectifica
ción, declaración de soldados, exenciones y sus 
incidencias é ingreso en caja, el Ministerio de 
la Gobernación, de acuerdo con el de la Guerra, 
dictará las disposiciones oportunas.

Fundado en todas estas consideraciones, S. M. 
el Rey, y en su nombre el Ministerio-Regencia, 
se ha servido decretar lo siguiente:

Articulo 1.° Se llaman al servicio de las ar
mas para el reemplazo del ejército activo y de 
la reserva 70.000 hombres.

Art. 2.° Serán comprendidos en este llama
miento los mozos que en 31 de Diciembre de 
1874 hayan cumplido 19 años.

Art. 3.° Los mozos comprendidos en este 
llamamiento servirán cuatro años en el ejército 
activo y dos en la reserva en la forma que dis- 
poric el art. 6.° de la ley de 29 de Marzo de 1870.

Art. 4.° las exenciones por inutilidad física 
para el servicio militar serán las que establece 
el reglamento de 26 de Mayo de 1874, quedando 
además excluidos los mozos cuya talla no lle
gue á un metro 560 milímetros, con arreglo al 
art. 3.° de la ley de l.° de Marzo de 1862.

Art. 5.° En las Comisiones provinciales ha
brá un Jefe militar nombrado por el Capitán ge
neral del distrito ó por el Gobernador militar, 
que tendrá voz y voto en todas las cuestiones 
que se refieran á la inutilidad física de los mo
zos y á su ingreso en caja.

Art. 6.° Los mozos correspondientes al ac
tual llamamiento podrán redimirse del servicio 
militar satisfaciendo por si ó por medio de otra 
persona la cantidad de 2.000 pesetas. ,

También podrán ser sustituidos al ingresar 
en caja por lermano, hermano político ó por li
cenciado del ejército con buena nota, compro
metiéndose estos últimos, cuando se presenten 
como sustitutos, á servir en el ejército de Ultra
mar si fuere preciso. ,

Art. 7.° Las exenciones legales serán las es
tablecidas en los arts. 76 y 77 de la ley de 30 de 
Enero de 1856; y para que sean válidas deberán 
existir con anterioridad al acto de declaración 
de soldados. , .

Art. 8.° Todas las exenciones, asi por inuti
lidad física como por causa legal, deberán ser 
expuestas ante el Ayuntamiento en la forma es
tablecida en los arts. 80, 81 y 82 de la citada 
ley de 30 de Enero de 1856.

No podrá alegarse ante la Comisión provincial 
ninguna exención que no haya sido propuesta 
ante el Ayuntamiento, á no ser que se refiera a 
error manifiesto de hecho.

Art. 9.° El Ministerio de la Gobernación re
partirá entre las provincias, con exclusión de las 
Vascongadas, el contingente de los 70.000 hom
bres llamados por este decreto; señalará los 
plazos en que han de verificarse las operaciones 
de la quinta, y dictará las disposiciones opor
tunas para abreviar la tramitación de los expe
dientes de recurso, fijando plazos improroga- 
bles para todos ellos.

Art. 10. Los mozos que entablen recurso y 
sean declarados definitivamente soldados con
tarán el tiempo de servicio desdo la fecha do 
esta declaración.

Art. 11. Al entregar en Caja las Comisiones 
provinciales los mozos declarados soldados, 
acompañarán la filiación do los mismos, á fin de 
que los comandantes de aquellas puedan hacer
lo á su vez á los cuerpos á que los mozos sean 
destinados, cuidando de expresar en dichos do
cumentos bajo su responsabilidad si el filiado 
es quinto ó sustituto y el nombre del sus
tituido.

Art. 12. Las disposiciones contenidas en este 
decreto se observarán desde su publicación; pe
ro no serán aplicables á los llamamientos ante
riores, y de ellas dará el Gobierno cuenta opor
tunamente á las Cortes.

Madrid 10 de Febrero de 1875.—El Presidente 
del Ministerio-Regencia, Antonio Cánovas del



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. 991

Castillo.—El Ministro de la Gobernación, Fran
cisco Romero Robledo.

SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ANUNCIO.

Dona María Rosell y Rosell, viuda del Sobres
tante que fue de Obras públicas, D. Manuel 
Maymó, se presentará en el Gobierno civil de 
esta provincia para enterarle de un asunto que 
le interesa.

Zaragoza 13 de Febrero de 1875.—El Gober
nador, Juan Navarro de Ituren.

SECCION CUARTA.
AMIOTAW ECONOMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CIRCULAR.

La Dirección general de Contribuciones se ha 
servido comunicar á esta Administración econó
mica con fecha l.° del presente la orden circu
lar, que copiada á la letra, dice así:

«El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda ha co
municado á esta Dirección general, con fecha 
19 de Enero próximo anterior, la orden que 
sigue:

«limo. Sr.: Conformándose el Ministerio-Re
gencia con lo propuesto por ese Centro Direc
tivo y lo informado por la Intervención general 
de la Administración del Estado, para que se 
cumpla lo prevenido en el decreto de 19 de Oc
tubre último sobre la exacción del 4 por 100 
que los Ayuntamientos pueden imponer como 
recargo para atenciones municipales sobro la 
Contribución de Inmuebles, Cultivo y Ganade
ría, se ha servido disponer que se observen las 
siguientes realas:

»l.a Las Administraciones económicas re
clamarán á los Ayuntamientos una Certifica
ción en la que, con referencia al acuerdo de la 
Junta municipal, se acredite el tanto por ciento 
de arbitrio que conforme al art. 6 o del decreto 
de 26 de Junio último, se haya impuesto para el 
corriente año á los contribuyentes por Inmue
bles, Cultivo y Ganadería, ó, en otro caso, que 
por el mismo año han desistido de imponer re
cargo alguno por dicho concepto.

»2.a a  los Municipios cuyos repartimientos 
individuales de la Contribución Territorial no 
estén aún aprobados por la Administración eco
nómica, se les obligará á incluir en los mismos, 
así como en las listas cobratorias que han de 
acompañar, el importe del arbitrio acordado so
bre la citada contribución.

»3.a Al extenderse los recibos para la cobran-»

za de la Contribución de Inmuebles respectiva 
á los pueblos que se encuentren en el caso an
terior, se consignará el importe del arbitrio cor
respondiente al trimestre á que el recibo se re
fiera, bajo el epígrafe de «Recargos Municipa
les», con el aumento de la parte del premio de 
cobranza respectivo. . r

»4.a Las Administraciones económicas harán 
el oportuno cargo por todos conceptos á la Dele
gación del Banco do España, y ésta recaudará 
el importo total del recibo en la forma que se 
halla establecida.

»5.a A los Ayuntamientos cuyos repartos 
individuales'consten ya aprobados por la Admi
nistración y se esté verificando por ellos la co
branza, se les prevendrá que inmediatamente 
formen y remitan á la misma Administración 
un reparto adicional en que, tomando por base 
la riqueza gravada con la cuota do contribución 
que satisfaga el interesado, se consigne tam
bién el importe del arbitrio que á cada uno cor
responda. :

»6.a Para la formación y remisión del men
cionado repartimiento y de la lista cqbratoria 
correspondiente, señalarán las Administracio
nes el plazo que consideren mas indispensable, 
pasado el cual serán apremiados los Ayunta
mientos con arreglo á instrucción.

»7.a Con presencia de dicho reparto adicio
nal, que será examinado por la Administración 
y comprobado detenidamente con el que sirve 
de base para la contribución de inmuebles y los 
demás datos necesarios, se abrirá el oportuno 
cargo á la Delegación del Banco y se le darán 
las órdenes necesarias, acompañando la referida 
lista cobratoria, si estuviese conforme, para que 
al hacerse la cobranza del tercero ó cuarto tri
mestre reclame á los contribuyentes el importe 
del arbitrio y premio de cobranza que deba sa- 
11sf3.ee r

»8.a Al efecto se hará la liquidación conve
niente, que se estampará al dorso de cada reci
bo, autorizada con el sello de la Administra
ción. . . .

»9.a Cuando por cualquiera circunstancia 
especial no sea posible que la Administración 
autorice con su sello la liquidación antedicha, 
bastará que lo verifique con el suyo el respecti
vo Ayuntamiento.

»10. Si algún Municipio hubiese hecho ya 
efectivo por sí de los Contribuyentes el arbitrio 
ó recargo sobre la contribución Territorial res
pectiva al primer trimestre del corriente año o 
sucesivos, se le reclamará otra certificación que 
así lo justifique, y las Administraciones econó
micas" en su vista, reducirán el cargo que ha de 
abrirse á la Delegación del Banco, en justa pro
porción á lo que falte recaudar por dicho con
cepto.

»11. En el caso á que se refiere la regla an
terior, sólo se exigirá al Contribuyente en el 
tercero ó en el cuarto trimestre la parte propor
cional al descubierto que le resulte por el re
cargo y premio de cobranza, mediante también 
Ja oportuna liquidación al dorso del recibo.

»12. Los procedimientos para la cobranza 
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de este recargo se ajustarán á lo prevenido en 
la Instrucción de 3 de Diciembre de 1869 y de
más disposiciones que rigen sobre el particular.

»13. Las Administraciones Económicas, con 
presencia de los repartimientos adicionales, li
quidarán trimestralmente el derecho á cobrar 
que con destino á cada Ayuntamiento de los que 
utilicen la concesión corresponda recaudar por 
el recarg‘0 autorizado sobre las cuotas y por el 
premio de cobranza sobre el mismo recargo.

»14. El Banco de España devengará por la 
recaudación de dicho recargo el mismo premio 
de dos, sesenta y dos por ciento estipulado pol
la del cupo para él Tesoro, y se 1^ abonará con 
cargo á los pueblos de que proceda la cobranza 
que verifique.

?>15. El importe do las partidas íqllidas que 
puedan resultar por el recargo de..que se trata 
no será de abono á los Municipios, considerán
dose como minoración de ingresos' por. los pro
ductos del mismo recargo. ~ r

»16. El importe del derecho reconocido a 
cada Ayuntamiento, con distinción de recargo 
y premio, se contraerá en cuentas y libros de 
reutas públicas, con aplicación á^oudos espe
ciales de par licúes», en dos conceptos, que se 
dasidearán de este modo: «Recargo Mauicipal, 
autor izado por decretó de 26 d.e Juuig dg 1874, so
bre la contribución de Inmuebles, Cultibo y Gana- 
derU.—Premio de cobranza.» .. ■'
' »17. Cuando las Delegaciones del Banco de 

España presenten al ingreso la recaudación ye- 
riñeada por la contribución territorial, lo verifi
carán también de la parte correspondiente al 
recargo autorizado y su prendo, y las. Adminis
traciones económicas cuidarán de liquidar lo 
que corresponda á los Ayuntamientos de los 
pueblos de que proceda la recaudación y tengan 
Opción al recargo, dándola ingreso en Caja con 
aplicación á la cuenta especial de partícipes y 
subcpnccptos respectivos, mediante talones de 
cargo que expedirán separadamente de los de la 
recaudación correspondiente al Tesoro.

»18. Los Ayuntamientos autorizarán en de
bida forma el Comisionado que deba recoger de 
las Cajas del Tesoro las cantidades que les cor
respondan por la recaudación realizada en las 
mismas procedentes del recargo. .

»19. De las cantidades que por recaudación 
verificada se daten en cuentas y libros de rentas 
públicas, se formará el cargo correspondiente 
de -castos públicos en la cuenta que con igual 
denominación y subdivisión, indicada en la regla 
16, se abrirá en la parte destinada á fondos es
peciales de partícipes.

»20. Las sumas reconocidas eii la antedicha 
cuenta de Gastos públicos por el 4 pór 100 de 
recaro-o, se considerarán como crédito especial 
á disposición de los Ayuntamientos respectivos, 
á los cuales la Administración Ecopómica de la 
provincia dará conocimiento por medio de anun
cio en el Bo l e t ín  Oe ic ia l , para que puedan per
cibir la cantidad que les corresponda por medio 
de los Comisionados que tengan autorizados al 
efecto. ,

^21, As í las entregas que se hagan a los

Ayuntamientos como los pagos que por cuenta 
de ellos se apliquen al premio de cobranza, se 
datarán, con imputación á cada subconcepto, 
en las cuentas y libros de gastos públicos de 
que trata la regla 19.

»22. Además de las cuentas que en las de 
Rentas y Gastos públicos deben llevarse al 
recargo y su premio de cobranza, llevarán 
también las Administraciones Económicas, en 
un auxiliar especial, cuentas parciales á cada 
Ayuntamiento de los que utilicen el recar
go. Estas cuentas se dividirán en dos partes: la 
irimera se denominará de Rentas y demostrará 
os derechos á cobrar liguidadosi los que se rea- 
icen ó anulen y los que resulten pendientes de 

realización; y la segunda, de Gastos públicos, 
presentará la recaudación verificada que consti
tuya el crédito á percibir por el Ayuntamiento, 
lo que haya percibido, ó por cuenta suya se sa
tisfaga por premio de cobranza y lo que resulte 
pendiente de pago al Municipio acreedor.

»23. Para las devoluciones, reintegros y rec
tificaciones que puedan ocurrir en las cuentas 
de que se trata, las Administraciones Económi
cas se sujetarán á las prevenciones generales 
comunes' á las cuentas de Rentas públicas y 
Gastos públicos por fondos especiales, que de
talladamente contiene la Instrucción de Conta
bilidad de 30 de Agosto de 1868. , ,

»24. A la terminación del ejercicio de 1874 
á 1875, las Administraciones Económicas cui
darán de liquidar las cuentas parciales y gene
rales de Rentas y Gastos públicos por el recargo 
Municipal del 4 por 100 y su premio, y redac
tarán las relaciones nominales de deudores y 
acreedores que determinen los derechos pen
dientes de recaudación ó de pago á favor de 
cada Ayuntamiento, procurando la debida exac
titud en la determinación de dichos saldos.

»De orden del Ministerio-Regencia lo comu
nico á V. I. para su conocimiento y efectos cor
respondientes.» ■ ' , \

Y la Dirección lo traslada á V. S. para los 
mismos fines, previniéndole que inmediatamen
te se sirva dar á las preinsertas disposiciones 
toda la publicidad posible en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia y por los dem ts medios' que su 
celo le sugiera, adoptando las medidas necesa
rias, á fin de que tengan el más exacto cum
plimiento.»

Y esta Administración, al publicar la prece
dente circular para la debida inteligencia de los 
Ayuntamientos y contribuyentes y que puedan 
llevarse á cabo las disposiciones dictadas por la 
superioridad en cabal armonía con ellas y en 
breve plazo, la misma Administración ha creí
do dar á su vez del modo más concreto las su
yas de ejecución y son como siguen:

1 .a Los Acatamientos remitirán la certifi
cación á esta Administración económica, tan 
luego como reciban el Bo l e t ín  Of ic ia l  en que 
esta circular aparezca, y en cuya certificación 
con referencia al acuerdo de la Junta municip a I 
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se acredite el tanto por ciento de arbitrio que 
dentro del tipo permitido del 4 se haya podido 
imponer ó impuesto sobre el cupo do la contri
bución territorial. Dicha certificaci-on deberá 
ajustarse al modelo que se inserta con el nu
mero l.°

2 .a En caso contrario, es decir, en el de que 
la certificación haya de ser negativa, por no ha
berse acordado el recargo ni en parte ni en el 
todo, los Ayuntamiento-? se ajustarán al modelo 
señalado con el núm. 2.° y la remitirán á esta 
Administración sin pérdida de tiempo ninguno.

3 .a Los Ayuntamientos cuyos repartos indi
viduales éstán aprobados y que hayan de hacer 
usó del recargo en la proporción acordada, pro
cederán sin levantar mano á formar el aclicional 
al tenor del modelo que se inserta señalado con 
el núm. 3.°

4 .a Los repartos adicionales y la lista cobra- 
toria correspondiente á cada uno de los pueblos 
que se hallen en el caso se remitirán sin falta á 
esta Administración para antes del dia 20 de 
este mes, en la inteligencia quede no hacerlo 
para ese dia, contra lo que es de esperar, se exi
girá por la via de apremio como la Superiori
dad determina.

5 .a Ningún Municipio dejará de remitir des
de luego la certificación mandada dar por la re
gla 10 de las de la Dirección general, anterior
mente inserta, si ha cobrado por sí de los con
tribuyentes el arbitrio ó recargo de que se trata, 
el primer trimestre ó sucesivos, con el fin de 
reducir el cargo que ha de abrirse á la Delega
ción del Banco, como asi también se previene. 
Esta certificación se ajustará al tenor del mo
delo núm. 4.°

6 .a Mediante liquidación al dorso de los reci
bos á los contribuyentes se les abonará lo que 
tengan satisfecho, y solo se les cobrará en el 
3.° ó 4.° trimestre de este año el remanente que 
á cada cual le resulte.

Todas las demás reglas dictadas por la Supe
rioridad, así las que se refieran á la Delegación 
del Banco de España como á las respectivas sec
ciones de esta Administración económica, se 
cumplirán con la inteligencia y celo que tienen 
acreditado sucesivamente, á fin de que este in
teresante servicio se evacúe bien y regular
mente en todas sus partes.

Zaragoza 11 de Febrero de 1875.—El Jefe eco
nómico.—P- O., Manuel AlQaraz.
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. . Mo d e l o n u il  l.° .
oíhúi ex-jq-rt ri ■ * ; ■ ■ ;

Qí ob oteiDdb lo ioq obinov: iq ú -¡cV^H ‘Ji l ; 'V

J2jon . Secretario del Ayuntamiento y 

de la Junta municipal de  ------—;---------------- ------ :------ f---- ------  
i

Certifico: Que el tanto por ciento de arbitrio con que la Junta muni
cipal ha acordado gravar la riqueza imponible por territorial en sesión 
fecha_____ de_. ____________de este año (ó del anterior) dentro del 
cuatro permitido por la ley lo ha sido con el de por ciento (ó 

con el todo)_________ j___________     ;   —■ .
Y para que conste á los efectos prevenidos en la circular de la Admi

nistración económica de esta provincia, publicada en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de__ „ de este mes, expido la presente con la debida referencia 
y con el visto bueno del Sr. Presidente del Ayuntamiento y Junta muni
cipal en^_________________á de--------------------------de mil ochocien

tos setenta y cinco.
V.° B.”

Sello y media firma del Sr. Presidcnle«

Firma del Secretario.
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Mo d e l o  n ú m . 2.°

Don .______ ._____ . .  Secretario del Ayuntamiento y 
de la Junta municipal de  

Certifico: Que la Junta municipal en sesión de de este mes ha 
acordado no gravar con ningún tanto por ciento en concepto de arbitrio, 
la riqueza imponible por la contribución Territorial de este pueblo■_ 

Y para que conste y obre los efectos prevenidos en la circular de la 
Administración económica de esta provincia, publicada en el Bo l e t ín  Of í- 
c ia l  de____ •’ ''____’___de este mismo mes, expido la presente con la de
bida referencia y con el visto bueno del Sr. Presidente del Ayuntamien
to y Junta municipal en v  á_—:—de^—_____________ 
de mil ochocientos setenta y cinco________ ___.—:____ _—■__________ _ —

V.° B.° Firma del Secretario.
Sello y media firma del Sr. Precíenle.

Mo d e l o  n ú m . 3.°

PROVINCIA DE ZARAGOZA. ATONTAMIENTO DE
CONTRIBUCION DE INMUEBLES, CULTIVO Y GANADERÍA.

REPARTIMIENTO del por 100 con que se adiciona y grava la riqueza de dicho 
pueblo para el Municipio, con el fin de llevar á efecto lo prevenido por el decreto de 19 
de Octubre último y disposiciones dictadas por la Dirección general de Contribuciones 
en su orden circular de l.° de Febrero de 1875, y cuyo recargo es en su pormenor co
mo sigue:

NÚMERO 
del 

repartimiento.
NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES.

RIQUEZA 
imponible según el 

repartimiento.

Pesetas. Cénts.

IMPORTE
del por 100 acor
dado según certifi

cación.

Pesetas. Cents.

PREMIO
del 2,62 céntimos 
por 100 de cobranza 

del recargo.

Pesetas. Cents.

TOTAL 
k 

recaudar.

Pesetas. Cénts.

MOTAS.

1 .a La lista cobra toña se sacará de este reparto con un encabezamiento de referencia á él y
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pnn solo las dos primeras casillas y la última, mas otra en que se figure, la cual vendrá á ser la 
de dicha lista, el importe ele un trimestre ó sea la cuarta parte del total, no obstante de 

que^or virtud de la fecha en que estamos la recaudación no puede hacerse ya mas que de 

UnyeZFl nanel que ha de invertirse en el repartimiento es el del sello onceno, la lista el de oficio.
7V A la conclusión de ambos documentos se pondrá la fecha, el sello y la firma nada mas que 

del Presidente del Ayuntamiento, en virtud del acuerdo en certificación remitida de antemano, y 
a^del Secretario.

Mo d e l o n ú m , 4.n

Secretario del Ayuntamiento y

de la Junta municipal de

Certifico: Que resultando haberse hecho efectiva por el Ayuntamien
to de este pueblo en los trimestres vencidos del corriente año eco
nómico por sí mismo la cantidad á una suma de--------- -------------- ----- pe
setas y _-________ -_____ céntimos, correspondiente al recargo de

por ciento con que la Junta municipal había acordado en 
sesión de______— de---------------------- ------ gravar la contribu

ción territorial para atenciones municipales, y siendo el importe total la 
de______ _________---  pesetas y céntimos, queda para 

recaudar por la Sucursal del Banco de España la de     
pesetas y ___________________céntimos que es de la que ha de hacerle 

cargo la Administración económica de esta provincia.
Y para que conste y obre los efectos prevenidos por la circular publi

cada por la referida Administración, expido la presente con la debida re
ferencia y con el visto bueno del Sr. Presidente del Ayuntamiento y Jun
ta municipal en--------------------------- - á---------- de -------------------------— de
mil ochocientos setenta y cinco.

V.° B.°
Sello y media firma del Sr. Presidente.

Firma del Secretario.

SECCION QUINTA.
ADMINISTRACION PRINCIPAL DE CORREOS

DE ZARAGOZA.

El Administrador de Correos de Daroca me 
dice con fecha 8 del actual que el correo de es
ta del dia 5 llegó el 7, por haberse detenido en 
Retascon por estar los carlistas en dicho Daro
ca. El de Teruel llegó el 6 por la tarde, habién
dole ocupado los carlistas casi toda la corres
pondencia y siete certificados, de los cuales 
cuatro venían cargados á esta principal y tres 
paia Daroca.

Lo que se publica en este periódico oficial 
para conocimiento del público. _ 

Zaragoza 10 de Febrero de 1875.—Esteban 
López Montenegro.

SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Pina.
Dj Benito Garcés y Lamban, Juez municipal su

plente, ejerciente la jurisdicción del de prime
ra instancia de esta villa y su partido .
Hago saber: Que en la causa seguida por este
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Juzgado y Escribanía del refrendatario contra 
Inocencio Ros y otros sobre homicidio frustrado de 
O. Mariano Peralta Arruga, vecino de La Almol- 
da, con fecha veintiuno de Setiembre de mil 
ochocientos setenta y uno, recayó en ellos sen
tencia ejecutoria por la que se absuelve libi*c— 
mente en dicha causa al procesado Mariano Pu
yóles; y como á pesar de las diligencias practica
das, se ignore su actual residencia, y con el tin 
de que el presente edicto sirva de notificación al 
mismo se fija el presente en el Bo l e t ín  Of ic iá l  
de la provincia y Gaceta, d-e Madrid.

Dado en Pina á diez de Febrero de mil ocho
cientos setenta y cinco.—Licenciado Benito Gar- 
cés.—por mandado de S. S., Juan Gumaldo.
_________ ... ™—————

ANUNCIOS.
TRATADO PRÁCTICO 

de Beneficencia particular.

Instrucción para el ejercicio del Protectorado 
en la Beneficencia particular, de 30 de Diciembre 
de 1873, anotada por D. Fermín Hernández Igle
sias, Jefe de la Sección del ramo en el Ministerio 
de la Gobernación. . . . 

12 reales en Madrid y 13 en provincias, tranco 
de porte. , , , . . 

Los pedidos se dirigirán a nombre del autor 
en Madrid, Ministerio ele la Gobernación, o a su 
domicilio, calle de Goya, núm. 21, cuarto 2. iz-

Se servirán también á los señores libreros al 
contado ó en comisión, con los abonos de cos
tumbre.

DEUDA MUNICIPAL.
PAGOS DE BIENES NACIONALES

Y DEL EMPRÉSTITO DE 700- MILLONES.

DEUDA DEL ESTADO.

REQUISA DE CABALLOS.

de Mendez Nuñez, se hacen toda clase de recla
maciones, cobros de créditos y 'pagos eu, las oglto- 
nas de Hacienda, con la mayor economía; escri
torio de Roberto Repollés.

DEUDA DEL ESTADO.
CUPONES Y CARPETAS.

EMPRÉSTITO DE 700 MILLONES.
PAGOS DE BIENES NACIONALES.

Se compra y vende toda clase de valores del 
Estado así como cupones en rama y carpetas de 
los presentados. • ,

Se hacen pagos del empréstito con papel y de 
bienes nacionales con bonos del Tesoro.

Escritorio de Félix Repolles, Torrenueva 80, 
antiguo, hoy de Mendez Nuñez, 38, principal.

D Benito Girauta Perez, Procurador de los Tri
bunales de Zaragoza y Agente de negocios, se 
encarda de la representación de los Ayuntamien
tos y particulares, del pago de bienes nacionales 
con bonos, y del empréstito de 17o millones de 
pesetas; y de la gestión de toda otra clase de 
asuntos. .

SOCIEDAD MINERA SALINERA
LA GASTELLARENSE.

Teniendo que nombrar nueva Junta directiva, 
con su domicilio en Madrid, y según dispone el 
reglamento de la misma, ha de verificarse en el 
próximo mes de Febrero; por lo que, esta Junta 
directiva convoca á los socios deja misma para 
junta general en la corte de Madrid, el día 20 del 
próximo Febrero y cuatro de su tarde, en la calle 
de Lepante núm. 2, cuarto principal para el 
nombramiento y domicilio de dicha Junta direc- 

" Zaragoza 28 de Enero de 1875.—El Presidente, 
ManueF Reverter.

CUPONES IFAGTÜMS DE ESTOS.

D. Manuel Galindo compra y Vende toda esta 
clase de valores á precios corrientes; y paga el 
empréstito y los Bienes nacionales con la mayor 
ventaja para los interesados.—Su escritorio, calle 
de San Gil, núm. 46.—Zaragoza.

enfermedades
DE LA PESE Y DE EOS OJOS.

CONSULTA ESPECIAL 
SOBRE ESTA CLASE DE AFECCIONES 

POR DON JOAQUIN GIMENO.

CRÉDITOS CONTRA EL ESTADO 
b ie n e s n a c io n a l e s y a n t ic ipo s .

Alfonso 1.°, núm. 18, principal, esquina á la

Médico- C irujano.

Todos los dias de doce á dos. Los pobres gratis.
Coso 110,2.a

impr e n t a  d e l  HOSPICIO. C '


